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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

INFORME DE INTERVENCIÓN
Asunto: Resumen de los resultados del control interno. Ejercicio 2024

EXP. 2025/3/2121 CONTROL INTERNO 2024.

I. INTRODUCCIÓN

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, se elabora el presente informe resumen de los resultados de las actuaciones de 
control interno realizadas en el ejercicio 2024 en esta entidad local de Nerja, ajustado al 
contenido, estructura y formato determinado por la Intervención General de la Administración 
del Estado en su resolución de 2 de abril de 2020.

Los actos de esta entidad local están sometidos al régimen de control ordinario. 

Esta Interventora tomo posesión el pasado mes de marzo en el Ayuntamiento de Nerja, 
por tanto se desconoce en profundidad las concretas tareas de control interno realizadas en el 
ejercicio 2024, no obstante se traslada la información obtenida del gestor de expedientes 
municipal, así como en conexión con los datos obrantes del informe resumen del emitido en el 
ejercicio 2023.

II. ALCANCE

1. El sector público local de Nerja está compuesto por el propio Ayuntamiento y la 
sociedad mercantil de economía mixta, Aguas de Narixa, S.A., con igual participación al 50 por 
100 en su capital del socio privado y el Ayuntamiento, pero con control prevalente de este 
último.

El Ayuntamiento de Nerja, obvio es decirlo, pertenece al sector Administraciones 
Públicas, sujeto al ejercicio de la función interventora y al control financiero en su modalidad de 
control permanente.

Por su parte, Aguas de Narixa S. A. está considerada una unidad institucional pública 
controlada por este Ayuntamiento e integrada en el Inventario de Entes del Sector Público.  Más 
concretamente se trata de una unidad de mercado, no susceptible de consolidación y sujeta al 
control financiero en su modalidad de auditoría pública. No rige la normativa mercantil porque 
en los dos últimos ejercicios no concurrieron al menos dos de las circunstancias previstas en el 
artículo 263.2 del texto refundido de la Ley de sociedades de capital.

2. Durante el ejercicio de 2024 se verifica que se han podido realizar actuaciones en el 
ejercicio de la función interventora y de control permanente, aunque el ámbito subjetivo se ha 
circunscrito al propio Ayuntamiento.

La sociedad de economía mixta, según información obrante en exp. 2025/8/S659, ha sido 
objeto de una auditoría de cuentas, si bien realizada por una firma privada de auditoría, no por 
el órgano interventor ni bajo su dirección y supervisión.

Según se expone en informe resumen ejercicio 2023, dicha sociedad quedó excluida del 
ámbito subjetivo del plan anual de control financiero a la vista de los argumentos expuestos en 
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el informe resumen del ejercicio 2020: La auditoría pública de la sociedad de economía mixta estaba 
prevista en el plan anual de control financiero e incluso por parte de esta Intervención se preparó la 
documentación para contratar los servicios de colaboración con firmas privadas de auditoría. Finalmente 
la auditoría pública no se ha realizado por causas ajenas a nuestra voluntad, habiéndose considerado por 
los correspondientes órganos rectores que era más oportuno o conveniente una auditoría privada.  Esta 
auditoría programada y no realizada comprendía la de cuentas y la de cumplimiento, detallándose en el 
citado plan anual los extremos a verificar.

3. Control permanente

3.1. Dando cumplimiento al artículo 31 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, el 
ámbito objetivo del control financiero contemplado en el plan anual estaba constituido por dos 
tipos de actuaciones, las que derivan de una obligación legal y las seleccionadas sobre la base de 
un análisis de riesgos y siguiendo un orden de prioridades, de todas las cuales ha podido tener 
cumplido conocimiento el pleno corporativo.

3.2. Entre las actuaciones realizadas por imperativo legal destacamos las relacionadas y 
comentadas someramente a continuación:

3.2.1. Estabilidad presupuestaria y regla de gasto. Plan económico-financiero.

El informe sobre la liquidación del presupuesto 2023 puso de manifiesto que se había 
incumplido la regla de gasto, aunque no era preciso formular un plan económico financiero al 
estar suspendidas las reglas fiscales (motivada por una situación de emergencia extraordinaria, 
apreciada por el Congreso de los Diputados).

Por otra parte, en el informe a la cuenta general de 2023 se advirtió que la sociedad de 
economía mixta  no arrojaba pérdidas, al igual que sucedió en 2022.

3.2.2. Presupuesto y modificaciones.

El presupuesto de 2024 y todas sus modificaciones comprendidas en 57 expedientes (1 
más que en 2023) se informaron por la Intervención, considerando oportuno destacar algunos 
aspectos que fueron apreciados.

a) Del presupuesto:

El cálculo del ahorro neto resultante de las previsiones presupuestarias era positivo.

El estado de ingresos seguía presentando signos de insuficiencia y los cambios 
normativos aprobados no explicaban el incremento en las previsiones iniciales, al tiempo que se 
constataba la carencia de capacidad inversora con recursos propios, debiendo recurrir a 
operaciones de crédito.  Mención especial se hizo al llamado canon de explotación de los 
aprovechamientos de temporada, cuyos desajustes en la apreciación de su naturaleza jurídica 
han tenido reflejo presupuestario.

En cuanto a gastos se advirtió que el aumento del gasto corriente no estaba propiciado 
en su totalidad por un aumento correlativo de los ingresos corrientes, sino más bien en la sobre-
dimensión de los ingresos. En cuanto a los gastos de personal, se informó que se venían 
superando las limitaciones impuestas por las sucesivas leyes de presupuestos del Estado y se de 
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manifiesto el persistente incremento en las contrataciones laborales temporales, de carácter 
estructural además, a las que se acude de forma recurrente. También se analizó la 
desproporción entre las dotaciones por inversiones y el escaso grado de ejecución que viene 
siendo habitual, siendo deseable una periodificación adecuada. Además de analizar otros 
aspectos, el informe detalló las operaciones de ejercicios futuros del año 2023 y anteriores con 
incidencia en el presupuesto de 2024 y posteriores, así como las operaciones pendientes de 
aplicar al presupuesto al 31 de diciembre de 2023 y los remanentes incorporables.

3.2.3. Operaciones de crédito.

La única operación de crédito aprobada por Decreto de la Alcaldía de 27 de mayo de 
2024, prevista en el presupuesto e informada favorablemente por nosotros, tuvo por objeto la 
financiación de inversiones por un montante de 3.406.603,72 euros. El contrato fue adjudicado a 
Caja Rural del Sur, SCC, siendo el tipo de interés variable de euribor 12 meses + 0,15 por 100 y 
el plazo de amortización de 10 años con 2 de carencia.

3.2.4. Operaciones patrimoniales. Cabe destacar:

a) En el expediente relativo a los aprovechamientos cinegéticos en las Sierras de Tejeda 
y Almijara, se advirtió  que no podían cederse directamente sin autorización de la 
Administración autonómica.

b) Ante una nueva prórroga anual de las concesiones demaniales para merenderos, se 
volvió a informar, a la vista del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
de 13 de junio de 1986, que procede reconsiderar la revisión de oficio del pliego de condiciones 
y considerar la conveniencia de una nueva licitación, antes de proseguir la tramitación de la 
prórroga, que no obstante fue aprobada por la Junta de Gobierno Local.

c) Explotación de mercadillo en parcela del Ayuntamiento. Pese a concebirse como un 
aprovechamiento especial de dominio público se informó que la utilización de la parcela es solo 
el soporte físico para el desarrollo de una actividad económica, no asumida previamente por la 
Corporación.

d)  Autorización del uso temporal gratuito de quiosco a la Asociación que siguiendo las 
recomendaciones del informe de Intervención, no excede de cuatro años y se incorpora al 
expediente documentación acerca de la irrelevancia de las utilidades económicas por el uso 
autorizado.

3.2.5. Normativa local. 

a) No se han producido innovaciones normativas en materia fiscal.
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4. Función fiscalizadora

4.1. La Base 55 de ejecución del presupuesto de 2024, contempla la fiscalización limitada 
previa de requisitos básicos en relación con los gastos de personal y los expedientes de 
responsabilidad patrimonial, pero según se desprende todas las fases del gasto fueron objeto de 
fiscalización o intervención previa de carácter pleno, con excepción de prestaciones y gastos 
sociales a favor del personal, así como conceptos retributivos no permanentes ni habituales (no 
excluidos, sin embargo, del control de requisitos básicos) o, aun siendo permanentes, han sido 
preestablecidos en años anteriores.

 Al final del ejercicio, por tanto, estaba asegurado el control efectivo del 100 por 100 del 
presupuesto de gastos, sin computar los contratos menores.

Durante el ejercicio se han registrado en SICAL 1530 contratos menores que ascienden a 
2.716.206.68 euros (frente a los 1445 de 2023 por un montante de 3.378.635,02 euros), lo que 
supone un incremento porcentual respecto al año anterior del 5,88 por 100 en el número de 
operaciones y un decremento del 19,61 por 100 del monto.  En el año 2024 los contratos menores 
constituyeron el 21,13 por 100 de los compromisos gastos de los capítulos 2 y 6 (frente al 16,64 
de 2023). El control de este tipo de gasto (que antes se fiscalizaba en su totalidad), cuando se ha 
podido verificar, ha sido generalmente en fase de reconocimiento de la obligación. 

En cuanto a los ingresos se refiere, la Base 54 de ejecución del presupuesto sustituye la 
fiscalización previa de derechos por la inherente a la toma de razón en contabilidad y por 
actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de muestreo o 
auditoría.  En este ámbito debe tenerse en cuenta que las facultades de gestión, liquidación y 
recaudación están en buena parte delegadas en la Diputación Provincial, a través del Patronato 
Provincial de Recaudación, encargado de rendir cuentas a este Ayuntamiento de la gestión 
realizada, las cuales, a su vez, son verificados por los propios servicios de Intervención y 
Tesorería.

No podemos precisar la magnitud, pero al final del ejercicio, de una u otra manera, 
estaba asegurado el control efectivo de más del 80 por 100 del presupuesto de ingresos.

No consta la asistencia de la Intervención a las actas de recepción de las inversiones, 
sin que por tanto consten actuaciones de control material de inversiones.

4.2. En el ejercicio de la función fiscalizadora de gastos hemos computado actuaciones 
que afectan a operaciones de gasto, todas las cuales fueron comunicados en su momento a los 
órganos gestores, quienes resolvieron las discrepancias contra el criterio de esta Intervención.

La importancia o incidencia económica de esta función se hace más perceptible a la 
vista de los indicadores que figuran en la siguiente tabla, distribuida según los motivos de 
reparo más relevantes:

Motivos de reparo
Número de

actuaci
ones

Reconocimiento asignación a los grupos políticos sin presentación cuentas
2

Funciones y servicios diferentes sin RPT 4
Interinidades o contrataciones temporales para necesidades permanentes o 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

estructurales 19
Subvención transporte urbano de contrato vencido

4
Facturas de subvenciones en especie carentes de procedimiento

2
Facturas sin contrato licitado y carente de crédito
Facturas sin dotación adecuada 6
Factura de obligación prescrita 1
Adquisición temporal de espacios en centros docentes publicos

1
Contratación sin acreditar la disponibilidad de los terrenos

1
Prórrogas de cesiones demaniales para merenderos 1
Facturas para las que se ha utilizado indebidamente la figura del contrato menor 

o con fraccionamiento indebido del objeto del contrato
17

Facturas por prestación realizada sin título competencial
8

Así respecto a datos económicos, se pueden agrupar en tres grupos de gastos:

Capítulo de gastos Importe económico anual Motivos reparo

Gastos de personal 
(capítulo 1)

7.295.213, 22 euros. - contrataciones temporales.
- ampliaciones de jornada.
- nombramiento funcionarios 

interinos.
-reconocimiento de funciones de 

superior categoría.
- Mejoras salariales y laborales.

Gastos corrientes y de 
inversión (2 y 6)

354.269,27 euros. - prórroga contratos no ajustados a 
normativa.

- fraccionamiento contrato
- supera límite contrato menor
- contratación sin crédito 

adecuado
- gastos indebidos de terceros.
- prestación realizada sin título 

competencial.
- contratación sin acreditar 

disponibilidad terrenos.

Gastos de transferencias 
(capítulo 4)

64,142,49 euros - concesión sin subvenciones sin 
ajustarse al procedimiento establecido.

- concesión subvención sin haber 
justificado cuenta ejercicio anterior 
(grupos políticos).

Como se puede observar el volumen anual del importe económico de informes de 
reparos fue disminuido en el ejercicio 2024 con respecto al 2023, y por el volumen de omisiones 
en la fiscalización en el ejercicio 2023 respecto a 2024, se puede entender que  fue por la puesta 
en práctica del Reglamento de control interno, RD 424/2017, y la aplicación a la contratación 
menor irregular de la omisión de la fiscalización en la mayoría de los casos.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

5. Omisión de fiscalización

5.1. El desenlace de todas las facturas sin contrato ha sido la omisión de fiscalización con 
un total 58 expedientes, por un total de 3.438.176, 76 euros.

Así mismo consta expedientes de reconocimiento extrajudicial del crédito, con un total de 
89 expedientes que afectan a 1639 operaciones de gasto por un montante de 3.558.359,44 euros 
(estando dentro de ellos los 58 expedientes de omisión de fiscalización, entre otros).

6. Anomalías en ingresos

6.1. Por tratarse de una operación susceptible de generar derechos económicos, se ha 
formulado nota de reparo a la prórroga por décimo quinto año consecutivo, de concesiones 
demaniales en terrenos a las playas de Burriana y El Playazo, para la instalación y explotación 
de merenderos. Se han practicado liquidaciones por un montante de 436.208,41 euros.

7. Resultados actuaciones Control Financiero planificable.

7.1 Los artículos 3.4 y 29.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, incluyen dentro 
del control financiero al control de eficacia, consistente en la verificación del grado de 
cumplimiento de los objetivos programados, del coste y rendimiento de los servicios de 
conformidad con los principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera en el uso de los recursos públicos locales, el cual se debe realizar en base al 
establecimiento de indicadores para la evaluación del cumplimiento de los objetivos marcados. 

En este punto, cabe indicar que consta planificación de los diferentes controles a efectuar 
por esta Intervención en Plan Anual de Control Financiero del Excmo. Ayuntamiento de Nerja 
para el ejercicio 2024, cuya dación de cuentas al Pleno de la Corporación consta en expediente 
con firma de recibí para su remisión, con fecha de 26/2/2024, si bien no consta en el mismo 
realización de las actuaciones objeto del mismo, estando pendientes a la fecha actual.

III. DISPONIBILIDAD DE MEDIOS.

En los últimos años, se han aprobado distintas normas que han supuesto la atribución del 
desarrollo de nuevas funciones a las Intervenciones de las Entidades locales. Entre las más 
recientes, se pueden mencionar, entre otras, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, y al 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, recogiéndose en el 
artículo 4 de este último las funciones de control y fiscalización interna de la gestión económica-
financiera y presupuestaria y función de contabilidad, correspondiendo el desempeño de estas 
funciones públicas necesarias a la Intervención. 

Para llevar a cabo estas funciones de forma correcta, adecuada y con todas las garantías, y 
requisitos que el reglamento de control interno exige, la Intervención debe contar con los 
medios necesarios y suficientes para desarrollar un modelo de control eficaz, tal y como 
establece el artículo 4.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

Durante el ejercicio 2024, la Intervención no ha contado con toda la disponibilidad de 
medios personales, técnicos y materiales que se estima necesaria para desarrollar este modelo 
de control eficaz y desempeñar la totalidad de las funciones que la normativa atribuye a la 
misma. Esta circunstancia ha supuesto la imposibilidad de que, junto con los esfuerzos 
realizados en el ámbito de la función interventora, no se llegue a desarrollar un control 
financiero, especialmente en el ámbito del control financiero permanente planificable. 

Se destaca que se solo cuenta con un funcionario de habilitación nacional en el área de 
Intervención y tres auxiliares administrativos, estando ante un municipio de categoría superior. 
Así por tanto se tiene la misma dotación de personal de habilitación nacional en el área de 
Intervención que un municipio de 5.000 habitantes, cuando el municipio de Nerja cuenta con 
22.000 habitantes aproximadamente, siendo un municipio con un marcado carácter turístico, lo 
que hace evidenciar la falta de medios personales para el correcto ejercicio de la función 
interventora. Se puede resaltar que prácticamente la actividad diaria se centra en la emisión de 
informes de fiscalización previa limitada, fiscalización plena, de actuaciones de control 
financiero no planificable (modificaciones presupuestarias, aprobación liquidación, 
presupuesto, etc.), lo que ha dado lugar a que durante el ejercicio 2024 no se haya podido 
realizar las actuaciones de verificación y control establecidas en el Plan Anual de Control 
Financiero 2024.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Para las actuaciones específicas de control permanente damos por reproducidas las 
conclusiones y recomendaciones que figuran en los respectivos informes.

2. Es imprescindible tener asumido que todas las inversiones, cualquiera que haya sido 
su forma de financiación, debieron quedar totalmente ejecutadas el 31 de diciembre de 2023 al 
haberse reanudado en 2024 la aplicación de las reglas fiscales.

3. La Corporación está obligada a la aprobación de la masa salarial tanto del 
Ayuntamiento como de la sociedad de economía mixta, respetando los límites y condiciones 
que se establecen con carácter básico en las leyes de presupuestos generales del Estado.

4. Los defectos apreciados en el ejercicio de la función interventora se focalizan 
esencialmente en los gastos de personal (señaladamente en la contratación temporal de personal 
laboral y mejoras salariales irregulares), así como en la contratación administrativa (llegando a 
carecer de título competencial y, en algún caso, a no disponer de dotación presupuestaria), 
donde se observa un abuso de la contratación menor; unido a la falta de personal en dicho área 
ya que cuenta con un solo técnico de administración,  hace inviable tener al día las 
contrataciones de servicios, suministros que son de carácter continuo y reiterado; por último 
también se observan irregularidades en las concesiones de subvenciones, siendo un municipio 
con un volumen alto en la actividad de fomento, debe de planificarse adecuadamente las 
mismas, para reducir la subvención directa a las situaciones estrictamente justificadas de 
carácter excepcional, para no tramitar con este carácter las subvenciones que vienen siendo 
continuas y reiteradas en diversas anualidades presupuestarias.

5. El carácter excepcional de la contratación laboral temporal o el nombramiento de 
funcionarios interinos sólo permitía solventar situaciones puntuales, pero no necesidades 
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permanentes o estructurales, de acuerdo con la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 
presupuestos generales del Estado para el año 2022.

6. El reconocimiento extrajudicial de créditos al que tanto se recurre puede fácilmente 
evitarse si las facturas que se presentan no carecen formalmente de contrato previo. Como en 
tantas ocasiones se ha señalado, procede planificar la contratación, de acuerdo con el artículo 
28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y desde luego 
ejecutar el plan, minimizando el recurso a la figura del contrato menor.

7. Aunque los contratos menores estén excluidos de fiscalización previa rige la 
prohibición de utilizar esta figura para prestaciones que tengan carácter recurrente, de forma 
que, año tras año, respondan a una misma necesidad para la entidad contratante (ver 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero de 2019, de la Oficina independiente de regulación y 
supervisión de la contratación).

8. Remitimos a la consideración del Presidente la necesidad o conveniencia de 
formalizar un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanar las 
debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos puestos de manifiesto en este informe.  

En Nerja, a  fecha de firma  electrónica
La Interventora
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